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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de Diciembre de dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho para proveer con demanda ordinaria laboral 
promovida por EDGARDO PARMENIO VELÁSQUEZ CAMACHO contra UGPP, la 
cual fue sometida a reparto y asignada al Juzgado. Igualmente se informa, que la 
parte actora dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020. Por otra parte, se informa que el abogado de la parte actora, 
solicita el retiro de la presente demanda y se le expida formato de compensación.  
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisadas las diligencias, seria del caso proceder a la calificación de la demanda, 
no obstante y de conformidad con el informe secretarial que antecede, dada la 
manifestación de retiro de la demanda, por Secretaria hágase la DEVOLUCION 
requerida al abogado de la parte actora doctor IVAN MAURICIO RESTREPO 
FAJARDO, sin necesidad de desglose y previa anotación pertinente en el sistema 
de información de la Rama Judicial, conforme a lo establecido en el artículo 90 del 
C.G.P. 
 
Por secretaria adelántense las gestiones pertinentes para la compensación 
solicitada. 
  
Notifíquese y cúmplase,  

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No__001____ Hoy ___11  de enero de 2022_____________. 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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